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Las nuevas leyes darán a los me
xicanos la oportunidad de ser in
cluidos en el uso de tecnologías y
telecomunicaciones aseguró Ge
rardo Ruiz Esparza titular de la
Secretaría de Comunicaciones y
Transportes SCT

Darán oportunidad a los mexica
nos y mexicanas de todas las eda
des y todos los estratos de ser in
cluidos enuno délos avances tecno

lógicos más importantes de la hu
manidad desde el descubrimiento
de la electricidad subrayó el fun
cionario durante la promulgación
de la Ley Federal de Telecomunica
ciones y Radiodifusión

Con la promulgación de la Ley
la SCT se encargará de la imple
mentación de los aspectos jurídi
cos respetando la autonomía del
Instituto Federal de Telecomuni
caciones IFT

El nuevo marco jurídico implica
un cambio estructuralen el desarro

llode las telecomunicaciones yla ra
diodifusión permitirá superar las
notorias insuficiencias que enfren
tamos señaló Ruiz Esparza

Con la reforma de telecomunica
ciones y sus leyes reglamentarias se
podrá extender el uso de las tecno
logías y comunicación en todo el
país precisó

Conlas nuevas reglas elmerca
do potencial es enorme indicó el
titular de la SCT en el evento

Sin estas tecnologías hoy no es
posible concebir el crecimiento de
la economía ni avanzar en la inclu

sión social aseguró
El funcionario dijo que con las

inversiones que genere este nue
vo marco legal será posible cons
truir la red troncal de fibra óptica
y se pondrá en funcionamiento la
red compartida para dar servi
cios de banda ancha

Agregó que esta ley garantiza la
transición a la televisión digital a fa
milias de escasos recursos evitan la

doble ventanilla ofrecen seguridad
jurídica regula el uso y aprovecha
miento del espectro radioeléctrico
la preponderancia las redes públi
cas de telecomunicaciones y el ac
ceso a su infraestructura los recur
sos orbitales y el tránsito hacia la
concesión única

En tanto Alejandro Puente
presidente de la Cámara Nacional
de la Industria de Telecomunica
ciones por Cable Canitec dijo
que la Ley Federal de Telecomu
nicaciones y Radiodifusión es an
timonopolios

Hoy se promulga la Ley Fede
ral de Telecomunicaciones y Ra
diodifusión que la primera impli
cación que tiene es que no favore
ce a los monopolios abre la puer
ta a nuevos entrantes a nuevas in
versiones aseguró Puente

El directivo comentó que ladesin
corporación y venta de activos
anunciada por América Móvil es
otra de sus múltiples declaraciones
fraudulentas

La decisión de la empresa la ca
lificó como de emergencia y lo h2
cen para detener la verdadera
competencia

Empieza a inhibir el proceso de
los nuevos entrantes detalló

En cuanto a los beneficios de la
ley señaló que ya no le interesa par
ticipar en la licitación de dos cade
nas nacionales de televisión abierta
pero sí el participar por la red de
700 MHz para dar servicios de in
ternet y telefonía móvil
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